
maestro,
enseñanos a... 

ser discípulos. 

Animación Bíblica de la Pastoral. 

Arquidiócesis de Yucatán.



oración
inicial



Los discípulos de los maestros
judíos y los discipulos de Jesús. 

¿cuál era la diferencia?



a) Los maestros judíos no se mezclaban con pecadores e

ignorantes y nunca se presentaban en compañía de personas de

moral dudosa. Jesús en cambio, tenía una particular predilección

por pecadores y excluidos, comía con ellos y no se dejaba

intimidar por las críticas de los fariseos (Mt 9,11; Lc 7,39; 15,2). 



Mt 9,11

Lc 7,39

Lc 15,2



b) Los discípulos de los rabinos aprendían a interpretar la Ley y,

al graduarse como «maestros», se independizaban del que los

instruyó. El discípulo de Jesús, en cambio, sigue siendo siempre

tal, porque la relación no la establece con una disciplina o una

ciencia, sino con la persona de su Maestro, a quien sigue e imita. 



Jn 15, 4-5



c) En las escuelas rabínicas, el estudiante elegía a su maestro; en el

caso de Jesús es él quien, por propia iniciativa, elige a su discípulo,

sacándolo de entre la muchedumbre (Mt 4, 19; 9, 9; Jn 15, 16). 



Mt 4,19

Mt 9,9

Jn 15,16



Jesús los elige para que vivan en creciente

comunión con él y aprendan acerca de su

Padre y de su Reino. Luego los envía a

proclamar ese Reino y a manifestar sus

signos (Mt 10, 7). El Hijo, pues, los elige y

envía a recoger y reunir un nuevo pueblo en

el que Dios reine como Padre al modo como

un pescador recoge peces en una red (Mc 1,

17). De ahí que sea inconcebible que un

discípulo de Jesús no sea a la vez misionero.

Los discípulos enviados por Jesús a «las

ovejas perdidas del pueblo de Israel» (Mt 10,

6; 15, 24) son portadores de la predilección y

misericordia de Dios hacia los desposeídos.



d) Los discípulos de Jesús, deben tener en claro su

condición y en lo que ellos se pueden convertir:



Mt 10,24-25

Lc 6,40



Hablar de Jesús como “Maestro” nos hace
también pensar en nosotros como discípulos:

1) ¿Soy consciente que Jesús me llama y me invita a

ser su discípulo?

 

2) ¿Qué cosas me puede enseñar Jesús? 

3) ¿Estoy dispuesto a aprender de Él?



LAS ENSEÑANZAS DE JESÚS EN EL
SERMÓN DE LA MONTAÑA (mt 5,1-7,29)

Pongámonos en disposición
de escucharlo

Adquiramos la actitud del
discípulo que quiere aprender 



Mt 5,1-12

En el Antiguo Testamento, el

monte es uno de los lugares

tradicionales de la

manifestación de Dios. El

texto del evangelio, inicia

diciéndonos que Jesús subió

al monte y se sentó.



Cada bienaventuranza expresa una

situación presente y algo que está a

punto de suceder: el reino de los

cielos se hace presente de forma

germinal en los pobres, los

misericordiosos, los limpios de

corazón... pero Dios está a punto

de instaurar definitivamente este

reino, y hará que todo cambie por

completo.



Cuándo estoy frente a Jesús ¿me pongo en la actitud del

discípulo que quiere aprender de su Maestro?

 ¿Las enseñanzas de Jesús las aplico en mi vida diaria?

¿Hacen que cambie mis actitudes y maneras de pensar?

En mis circunstancias del momento ¿Cuál de las

bienaventuranzas puedo aplicar a mi vida?

El Reino de los Cielos ¿Es algo que anhelo y deseo? ¿Cómo

soy constructor y promotor de él?

Reflexionemos con el evangelio



Mt 5, 17–19

“No crean que he venido a abolir la ley o los

profetas; no he venido a abolirlos, sino a

darles plenitud. Yo les aseguro que antes se

acabarán el cielo y la tierra, que deje de

cumplirse hasta la más pequeña letra o coma

de la ley.  Por lo tanto, el que quebrante uno

de estos preceptos menores y enseñe eso a

los hombres, será el menor en el Reino de los

cielos; pero el que los cumpla y los enseñe,

será grande en el Reino de los cielos”.



En este pasaje, Jesús inicia su discurso haciendo

mención a la ley y los profetas subrayando que él

no ha venido a abolirlos, sino a darles plenitud.

En tiempos de Jesús uno de los principales

grupos que se encargaban de interpretar las

escrituras eran los fariseos. Su interpretación no

siempre era la más acertada. Era por lo general,

restrictiva y limitada. Basada en el simple

cumplimiento de la misma olvidándose del

espíritu y sentido de la misma.



Para los fariseos, el hombre debía practicar

las obras buenas que le hacen justo ante Dios

y le alcanzan la salvación. Sin embargo, su

interpretación de la ley había caído en la

casuística y en la trampa de los mínimos

imprescindibles. Miraban tanto los detalles en

la aplicación de la ley que se olvidaban de las

cosas esenciales. Daba la impresión de que la

ley ya no orientaba ni daba vida, sino que más

bien, oprimía a las personas.



Jesús propone una vivencia de la ley

desde dentro, sin barreras, a fondo; es

decir una vivencia en plenitud. La

enseñanza de la ley y de los profetas no

debe ser limitada por una larga serie de

preceptos, sino asumidas desde dentro,

como expresión de la voluntad de Dios.



La interpretación que Jesús hace de la ley y de

los profetas se diferenciará de la interpretación

restrictiva de los fariseos. Esta interpretación

adecuada de la ley se notará en los ejemplos que

dará más adelante y subrayarán el camino de

perfección que propone. No se tratará de una

lista acabada, sino de una invitación a aplicar

estos mismos principios y criterios a otros casos

y situaciones, para hacer presente un nuevo

estilo de vida, que no se basa en el cumplimiento

externo, sino en las actitudes profundas.



¿Medito constantemente la Palabra de Dios?

¿Dejo que la Palabra de Dios ilumine mi vida?

¿Me pregunto continuamente si mis actitudes y

acciones corresponden con lo que Dios quiere?

¿He logrado descubrir que es lo que Dios espera

de mí? ¿Cómo la transmito a los demás?

Reflexionemos con el evangelio



Mt 5, 27-32

En Mt 5, 20-48, Jesús da una serie de

indicaciones a sus discípulos invitándolos a

superar a los maestros de la Ley y los

fariseos en la forma de vivir conforme al

plan de Dios para poder entrar en el Reino

de los cielos.

Tomemos para este momento, los versículos

27-32. Aquí, Jesús dice a sus discípulos:



“Han oído ustedes que se dijo a los

antiguos: No cometerás adulterio;

pero yo les digo que quien mire con

malos deseos a una mujer, ya

cometió adulterio con ella en su

corazón. Por eso, si tu ojo derecho

es para ti ocasión de pecado,

arráncatelo y tíralo lejos, porque

más te vale perder una parte de tu

cuerpo y no que todo él sea arrojado

al lugar de castigo. 



Y si tu mano derecha es para ti ocasión

de pecado, córtatela y arrójala lejos de

ti, porque más te vale perder una parte

de tu cuerpo y no que todo él sea

arrojado al lugar de castigo. También

se dijo antes: El que se divorcie, que le

dé a su mujer un certificado de

divorcio; pero yo les digo que el que se

divorcia, salvo el caso de que vivan en

unión ilegítima, expone a su mujer al

adulterio, y el que se casa con una

divorciada comete adulterio”.



En la cultura del tiempo de Jesús el ojo era el órgano a través del cual se

manifestaban algunos malos deseos, sobre todo la envidia y la avaricia. Por otro

lado, la mujer era considerada propiedad del varón, de modo que el deseo envidioso

de poseer a la mujer ajena era, en realidad, un atentado contra la propiedad. Por su

parte, la mano era el órgano de la acción, a través del cual podían llevarse a cabo

estos deseos, que nacen del corazón. La invitación que se hace a los discípulos es

clara: hay que actuar en las raíces, allí donde se deciden la vida y las acciones del

hombre, para evitar que las malas levaduras fermenten toda la masa.



 ¿Medito constantemente sobre la pureza de mis

intenciones y de mis acciones?

 ¿Qué cosa me pide el Señor que saque de mi vida o que la

corte de raíz? 

¿Soy capaz de reorientar las malas decisiones que he

tomado en mi vida?

¿Cómo enmiendo las acciones equivocadas que he

realizado? 

Reflexionemos con el evangelio



Mt 5, 38-42
“Ustedes han oído que se dijo: Ojo por ojo,

diente por diente; pero yo les digo que no

hagan resistencia al hombre malo. Si alguno te

golpea en la mejilla derecha, preséntale

también la izquierda; al que te quiera

demandar en juicio para quitarte la túnica,

cédele también el manto. Si alguno te obliga a

caminar mil pasos en su servicio, camina con

él dos mil. Al que te pide, dale; y al que quiere

que le prestes, no le vuelvas la espalda”.



En este pasaje, Jesús hace referencia a la llamada ley del talión.

Esta ley, en su origen tuvo un profundo sentido humanitario, pues

nació para limitar la venganza indiscriminada, que era común

entre los pueblos orientales (ver por ejemplo Gn 4,23-24)



La razón profunda de

esta actitud es que con

la llegada del reino se

hace presente el amor

de Dios, un amor

comprensivo y sin

medida, un amor que

rompe las leyes de la

correspondencia.



¿Cómo me comporto y reacciono cuando he sufrido

alguna injusticia? ¿He tenido sentimientos de odio y de

venganza?

¿Cómo rompo los círculos viciosos en los que muchas

veces caemos? ¿Tengo presente las actitudes evangélicas

para marcar la diferencia en mis relaciones?

¿Cuáles son las virtudes que pongo en práctica para salir

victorioso frente a las agresiones e injusticias?

Reflexionemos con el evangelio



Mt 5, 43-48

“Han oído ustedes que se dijo: Ama a tu

prójimo y odia a tu enemigo; yo, en

cambio, les digo: Amen a sus enemigos,

hagan el bien a los que los odian y rueguen

por los que los persiguen y calumnian,

para que sean hijos de su Padre celestial,

que hace salir su sol sobre los buenos y

los malos, y manda su lluvia sobre los

justos y los injustos.



Porque si ustedes aman a los que los aman, ¿qué recompensa merecen? ¿No

hacen eso mismo los publicanos? Y si saludan tan sólo a sus hermanos, ¿qué

hacen de extraordinario? ¿No hacen eso mismo los paganos? Ustedes, pues,

sean perfectos, como su Padre celestial es perfecto”.



Estamos ante una de las enseñanzas más

novedosas y revolucionarias del

evangelio, sobre todo por la motivación

que se da para explicar el alcance y la raíz

del amor cristiano. Es un amor que no

puede quedar reservado al círculo de los

más cercanos, a los de mi grupo o a los

que me aman, sino que alcanza incluso a

los enemigos. Es un amor sin fronteras y

sólo puede entenderse como expresión

del amor de Dios, que es para todos. 



¿Dejo que el amor de Dios, haga en mí, extraordinaria todas

mis acciones?

Cuando Jesús nos dice “Amen a sus enemigos, hagan el bien a

los que los odian y rueguen por los que los persiguen y

calumnian” ¿Qué sentimientos me produce? ¿Cómo

reacciono?

¿Estoy dispuesto a amar como Jesús nos pide? 

¿Estoy dispuesto a emprender el camino de perfección y

santidad que Jesús nos propone?

Reflexionemos con el evangelio



oración
final

“¿Qué quieres que haga por ti?” (Mc 10, 50).



Gracias
por la atención


